
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA   

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 

 

Caparrapí, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Exp.25148-40-89-001-2023-00018-00. 

 

Impugnado como ha sido el fallo de tutela proferido 

dentro del presente asunto, ordénase remitir el expediente digital 

al juzgado promiscuo circuito de La Palma (reparto), al tenor de 

los artículos 31 y 32 del decreto 2591 de 1991. 

 

Remítase oportunamente el expediente al superior, 

para que surta efectos la impugnación concedida. Ofíciese lo 

pertinente. 

 

 

Notifíquese,    
 
 
 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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